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RESOLUCTóN N. 88/2019 acTA N. 2ll2019.

Mun¡cipio 18 de [4ayo, N4artes 04 de Junio de 20'19_

VISTO: la necesidad del ¡,¡unicipio'18 de Mayo de refozar los rubros que se presentan con satdo
insuficiente;

RESULTANDO: l) que la presente situación está regulada por los Decretos Nros. 3 y 4 de la Junta
Departamental de Canelones, que aprueban el presupuesto quinquenal y las modificaciones respectivas
de "lngresos, Sueldos, Gastos, Obras e lñvers¡ones" de la lntendencia de Canelones, par¿¡ el peafodo
2016-2020, como asl también el cúmplase de los decretos respectivos, corñunicados por Resolución N"
16/03192 de fecha 23/05/16;

ll) que por Artículo N" 15: "se facutta pata rcal¡zat trasposiciones de creditos
presupuestales entae grupos y sub-grupos de diferentes programas,,; por Articulo N. 16: ,,se faculta a
realizar t asposic¡ones de créditos presupudstales entre grupos y sub-grupos dé un m¡smo programa,'; por
Alfculo N" 17: "se faculta a realizar trasposiciones de créditos presupuestales dentro delgrupo 0,,;

CONSIDERANDO: l) que los rubros de Control Presupuestal conespond¡ente a los rengtones N. 5196,
5197 y 5221 son insufcientes para el gasto previsto;

ll) que serla oportuno la trasposición del gasto al reng¡ón N.5122 del programa cC¡
Compras;
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ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICTPIO DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

'l)- Sol¡citar a la Intendencia Departamental de Canetoñes se proceda a la traspos¡ción de
rubro de los renglones N" 5196,5197 y 5221a| renglón N. 5122, en basé a to estipulado en la infomación
anexa al Expediente N' 2019-81-1440-00030.

2) -Cumplido, vuelva.

FIRMA DE CONCEJAL
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MUNICIPIO 18 DE MAYO

TRASPOSICIóN

04/06/19
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Sr. Nelson Alpuy

Alcalde del l¡unicip¡o 18 de ¡rayo

:_"^:."]:'t-1:9-:r]:?ll"l!sposición presupuestal que se detala a co¡linuacíón, a efeclos de reforzár los rengtones que a Ia fechacuenÉn con satoo rnsútctente det programa 159, tomándo en cuenta gaslos delMun¡cipio l8 de Mayo.

una vez aprobado med¡anle Resotución det concejo, anexar a Expedienle N. 2019 8j¡440-00030 y remitir a 1030 - conlror

Daño Calasso

TesorerÍa

Munlc¡p¡o'18 de Mayo
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ÉUBRO DEscRrPcróñ DISPONIBLE REFORZAR REFORzANTE
Prendas de Vestir 117.695.23 40.000,00

Articulos de Cocina y Comedor 1,00 3.000,00
Accesor¡os de lnformática 1.931,00 s.000,00

Publicidad 3.589,00 32.000,00
TOTALES $40.000,00 $40.000,00
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